COMENTARIOS AL REGLAMENTO DE LA LEY DE RECURSOS HÍDRICOS

I. CONSIDERACIONES GENERALES.
Mediante Decreto Supremo N° 001-2010-AG emitido el 24 de marzo de 2010, el Poder Ejecutivo publicó en el Diario Oficial el Peruano el Reglamento de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, disposiciones que se encuentran sistematizados en doce títulos, 287 artículos, nueve disposiciones complementarias y finales, más diez transitorias. El Reglamento de la Ley tiene como base jurídica el inciso 8) del artículo 118° de la Constitución Política del Perú, sistematizado con las partes pertinentes de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.  
Debemos precisar que el acto administrativo en comentario es un Reglamento general, considerando, que aún,  no se encuentra regulado la totalidad de las instituciones de la Ley de los Recursos Hídricos, por lo tanto, queda pendiente el reglamento de las organizaciones de usuarios; de las retribuciones económicas y las tarifas; del Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Agua; de los operadores de infraestructura hidráulica; de los consejos de cuenca, etc. más aún, falta complementar diversas reglas de procedimiento para la ejecución de actos administrativos y actos de administración de los órganos de la Autoridad Nacional del Agua, como la Jefatura, las autoridades administrativas de agua y las autoridades locales de agua. 
El enfoque del Reglamento sigue la perspectiva de la Ley de los Recursos Hídricos, el cual se encuentra estructurado sobre la base de  cuatro principios básicos: primero, la gestión integrada multisectorial por cuencas hidrográficas, significa, que los elementos bióticos (la vida humana, plantas y animales) y abióticos (tierra, aire, agua – elementos físico-químicos) existentes en la cuenca se encaminan  hacia un desarrollo sostenido, armónico y equilibrado; segundo, el principio participativo, lo cual implica, que la administración del agua queda a cargo del gobierno nacional, regional y local, más la intervención activa de la sociedad civil, cimentada en el Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos; tercero, la autoridad única, es decir, la gestión del agua, tanto de la calidad, la cantidad y oportunidad, así como, la preservación y conservación para las generaciones presentes y futuras tiene como ente rector, única y  exclusivamente a la Autoridad Nacional del Agua, organismo que ejerce sus funciones a nivel nacional a través de sus órganos desconcentrados; cuarto, la administración planificada de los recursos hídricos, implica que, a partir de la dación de la Ley y el presente Reglamento, la visión, los objetivos y las metas de la gestión integral del agua deben estar plasmados en los cuatro instrumentos de planificación (Política y Estrategia Nacional de los Recursos Hídricos, el Plan Nacional de los Recursos Hídricos, la Política Nacional del Ambiente y en el Plan de Gestión de los Recursos Hídricos de la Cuenca Hidrográfica), los mandatos de dichos instrumentos trascienden al gobierno nacional, regional, local y a las organizaciones de la sociedad civil que tienen que ver con el manejo del agua que son las juntas de usuarios y comisiones de usuarios.
II. EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE LA GESTIÓN DEL AGUA
2.1. El Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos.

El Reglamento tiene como premisa la participación de los tres estamentos de gobierno y la sociedad civil organizada en la gestión integrada multisectorial de los recursos hídricos que comprenden al agua superficial y subterránea y sus bienes asociados, con arreglo a las disposiciones contenidas en la Ley de Recursos Hídricos, Ley Nº 29338.
La gestión integrada multisectorial de los recursos hídricos, está a cargo del Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos -  SNGRH, conformado por las instituciones públicas y privadas vinculadas con la gestión del agua, las normas, premisas y políticas, que a través de los cuales el Estado se organiza con la finalidad de asegurar la gestión integrada,  el aprovechamiento sostenible, la conservación, la protección de la calidad y el incremento de la disponibilidad del agua en el Perú. Siendo el ente director de dicho sistema la Autoridad Nacional del Agua.
El Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos está conformado por: La Autoridad Nacional del Agua; los ministerios de Agricultura, del Ambiente, de Vivienda, Construcción y Saneamiento, de Salud, de la Producción, y de Energía y Minas; los gobiernos regionales y gobiernos locales; las organizaciones de usuarios de agua agrarios y no agrarios; las operadoras de los sectores hidráulicos, de carácter sectorial y multisectorial; las comunidades campesinas y las comunidades nativas; las entidades públicas y privadas vinculadas con la gestión del agua.
2.2.  La Autoridad Nacional del Agua.
La Autoridad Nacional del Agua es el organismo técnico especializado adscrito al Ministerio de Agricultura, es el ente rector del Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos. Ejerce jurisdicción administrativa exclusiva en materia de recursos hídricos, elabora y propone, para su aprobación por decreto supremo, la Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos, el Plan Nacional de Recursos Hídricos, administra las fuentes naturales de agua y sus bienes asociados en cantidad, calidad y oportunidad; asimismo, aprueba los planes de gestión de recursos hídricos en la cuenca, más aún, dicta normas y procedimientos para la gestión integrada y multisectorial de los recursos hídricos, desarrolla, dirige, ejecuta y supervisa el cumplimiento de los objetivos, las metas y los lineamientos de política establecidos en los cuatro instrumentos de planificación: La Política y Estrategia Nacional de los Recursos Hídricos – PENRH; la Política Nacional de los Recursos Hídricos – PNRH; la Política Nacional del Ambiente – PNA; y, los Planes de Gestión de los Recursos Hídricos de la Cuenca – PGRHC.

La estructura de la Autoridad Nacional del Agua está constituido por el Consejo Directivo;  la Jefatura; el Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas; los órganos de línea; los consejos de cuenca; las autoridades administrativas de agua y las autoridades locales de agua, dichas autoridades – AAA, ALAs - son designadas por concurso público convocado por la Jefatura. Para el eficaz cumplimiento de sus competencias, la Autoridad Nacional del Agua, está representada y ejerce sus funciones a nivel nacional a través de sus órganos desconcentrados, que son las autoridades administrativas de agua, las autoridades locales de agua y los consejos de recursos hídricos de la cuenca.

La máxima instancia de la Autoridad Nacional del Agua, es su Consejo Directivo, directorio plural constituido por representantes del gobierno nacional, regional, local y la sociedad civil organizada, como son los ministerios de: Agricultura, quien lo preside; del Ambiente; Vivienda, Construcción y Saneamiento; Energía y Minas; sectores públicos productivos; Salud; gobiernos regionales; municipalidades rurales; organizaciones de usuarios agrarios; usos no agrarios; comunidades campesinas; comunidades nativas; Autoridad Marítima Nacional.

2.3.  El Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca
Los consejos de cuenca, son órganos de la Autoridad Nacional del Agua, están constituidos por los integrantes del Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos de la Cuenca Hidrográfica. Los consejos de cuenca participan en la gestión integrada y multisectorial del agua en concordancia con los cuatro instrumentos de planificación de los recursos hídricos (PENRH, PNRH, PNA, PGRHC), y los lineamientos de la Autoridad Nacional del Agua.
Los consejos de cuenca se constituyen a iniciativa de los gobiernos regionales, que a su vez son presididos por ellos. Su creación se formaliza mediante decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y el Ministro de Agricultura. Su estructura administrativa está compuesta por grupos de trabajo y La Secretaría Técnica del consejo de cuenca, el cual, es designado mediante concurso público convocado por la Jefatura de la Autoridad Nacional del Agua, asimismo, el presupuesto de los consejos de cuenca lo establece dicha autoridad.        
El ámbito territorial del consejo de cuenca está determinado por las unidades hidrográficas que son demarcadas por la Autoridad Nacional del Agua, de manera que, el territorio de un consejo de cuenca será igual al ámbito de una o más administraciones locales de agua, y no excederá el ámbito territorial de una Autoridad Administrativa del Agua.
Los consejos de cuenca son de dos tipos: Regional e Interregional. Es Regional, cuando la demarcación natural de las unidades hidrográficas que comprende el consejo de cuenca se encuentra dentro del ámbito territorial de un gobierno regional; y, es Interregional, cuando la demarcación natural de las unidades hidrográficas que comprende el consejo de cuenca se encuentran dentro del ámbito territorial de dos ó más gobiernos regionales.

El consejo de cuenca está constituido por:
* Un representante de la Autoridad Nacional del Agua.

* Un representante de cada gobierno regional, y otro de los gobiernos locales.

* Un representante de las organizaciones de usuarios de agua con fines agrarios, y otro con fines no agrarios.

* Un representante de los colegios profesionales, y otro de las universidades.

* Un representante de las comunidades campesinas, y otro de las comunidades nativas.

* Un representante de los proyectos especiales de la jurisdicción
La representación de los integrantes ante el consejo de cuenca está en función al ámbito territorial de cada gobierno regional, el cargo es honorario por un periodo de dos años. La presidencia de los consejos de cuenca recae en los gobiernos regionales, cuando se trate de un Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca Interregional, la presidencia es asumida en forma rotativa por cada gobierno regional.
Las funciones de los consejos de cuenca en la gestión de agua de acuerdo a la Ley y el Reglamento son varias, entre las más destacables tenemos: a) elaborar conjuntamente con la Autoridad Administrativa del Agua el Plan de Gestión de Recursos Hídricos de la Cuenca, que deberá estar en relación y armonía con la Política y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos, el Plan Nacional de Recursos Hídricos y la Política Nacional del Ambiente; b) puntualizar los compromisos entre sus integrantes con el fin de asegurar la implementación del Plan de Gestión de Recursos Hídricos en la Cuenca; c) velar por el cumplimiento del Plan de Gestión de Recursos Hídricos en la Cuenca; d) emitir opinión vinculante respecto a la gestión integrada de los recursos hídricos en la cuenca, opinión que deberá estar enmarcado dentro del Plan de Gestión de Recursos Hídricos de la Cuenca. 
2.4.  De los operadores de infraestructura hidráulica pública

La naturaleza jurídica, las funciones y atribuciones de los operadores deberán sistematizarse con detalle en el Reglamento de Operadores de Infraestructura Hidráulica que próximamente debe elaborar y aprobar la Autoridad Nacional del Agua, donde se puntualizará con amplitud sus responsabilidades y atribuciones en función a la Ley de Recursos Hídricos.

El Reglamento en comentario adelanta algunas cuestiones sobre los operadores. Los denomina como entidades, públicas o privadas, que prestan alguno o todos los servicios públicos, como: regulación, derivación o trasvase, conducción, distribución o abastecimiento de agua, efectúan la cobranza de las tarifas establecidas en la Ley, por los servicios que prestan; recaudar de los usuarios a los que prestan servicios, las retribuciones económicas por el uso del agua; elaboran y presentan los planes de operación, mantenimiento y de desarrollo de infraestructura hidráulica, en concordancia con el Plan de Gestión de Recursos Hídricos de la Cuenca. Es decir, son responsables de la operación, mantenimiento y desarrollo de la infraestructura hidráulica mayor o menor. Asimismo, las actividades que desarrollan los operadores son supervisados por La Autoridad Nacional del Agua, mediante sus órganos desconcentrados.

La infraestructura hidráulica mayor a cargo del gobierno nacional y la transferida a los gobiernos regionales, es operada por los proyectos especiales o las juntas de usuarios teniendo en cuenta las exigencias técnicas, económicas, sociales y ambientales establecidas en los instrumentos de planificación, fundamentalmente en el Plan de Gestión de los Recursos Hídricos de la Cuenca y en concordancia con el Reglamento de Operación de Infraestructura Hidráulica.

En adelante, la visión, los objetivos y metas de la gestión integral del agua deben estar plasmados en los cuatro instrumentos de planificación de los recursos hídricos - PENRH, PNRH, PNA, PGRHC. En esa perspectiva, las entidades privadas que no sean las juntas de usuarios, sólo podrán ser operadores de infraestructura hidráulica pública de nuevos proyectos que hayan financiado con sus recursos propios o con la participación del Estado para que puedan recuperar sus inversiones en un plazo que se fije con el Estado.

2.5.  Las organizaciones de usuarios de agua
Las organizaciones de usuarios de agua agrarios y no agrarios son asociaciones civiles sin fines de lucro, se clasifican en comités, comisiones y juntas de usuarios, se crean obligatoriamente con la finalidad de participar en la gestión integrada y sostenible de los recursos hídricos, en concordancia con los instrumentos de planificación nacional,  esencialmente con el PGRHC y las disposiciones de la Autoridad Nacional del Agua. Tienen representatividad en el Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Agua y en el Consejo de Recursos Hídricos de Cuenca.

Las responsabilidades y funciones específicas de las organizaciones de usuarios de agua, además de lo establecido en la Ley de Recursos Hídricos y el presente Reglamento, se sistematizarán en una norma específica  denominado “El Reglamento de Organizaciones de Usuarios de Agua” que próximamente debe ser debatido y aprobado, para finalmente formalizarse mediante decreto supremo.
El presente Reglamento establece ciertas pautas y lineamientos de las organizaciones de usuarios de agua. Por ejemplo, se “denominan usuarios de agua” a las personas naturales o jurídicas que tienen el derecho de licencia, permiso o autorización, que a su vez, comparten entre sí una fuente superficial o subterránea de agua, asimismo, son usuarios los que tienen abastecimiento agua propio y directo de una fuente natural. Sin embargo, en cualquiera de los casos los usuarios de agua se integran obligatoriamente a las juntas de usuarios con el fin de participar en la gestión integrada y multisectorial de los recursos hídricos.     

Las juntas de usuarios que actualmente ejercen el rol de operadores de infraestructura hidráulica mayor seguirán ejecutando dicha actividad, y las juntas de usuarios que no ejercen podrán acceder a la operación de la infraestructura hidráulica mayor previo el cumplimiento de ciertos requisitos que establezca el Reglamento de Operadores de Infraestructura Hidráulica que próximamente debe aprobarse.

Por otro lado, las juntas de usuarios y las comisiones de usuarios, si así, lo consideran en sus estatutos y lo apruebe sus respectivas asambleas generales  pueden desarrollar actividades económicas distintas a la operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica, entre ellas, la prestación de servicios a favor de sus integrantes o de terceros, las que están destinadas al desarrollo económico y social del sector agrario. Dichas actividades adicionales tienen por finalidad el fortalecimiento institucional de las juntas de usuarios y las comisiones de usuarios a nivel nacional.
El Estado peruano, a través de la Ley y el presente Reglamento, a las juntas de usuarios le imprime funciones importantes y de alta responsabilidad en la gestión del agua, como: la  operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica; la distribución del agua; el cobro y administración de las tarifas de agua; la representatividad en los consejos de cuenca; la participación en el directorio de la Autoridad Nacional del Agua; la propuesta del valor de la tarifa de uso de agua por la utilización de la infraestructura hidráulica mayor y menor; la facultad de cortar el servicio de agua a los usuarios por incumplimiento de pago del recibo único por el uso del agua; la generación de otras actividades económicas, etc. Dichas perspectivas, inexorablemente demandan alta preparación de los dirigentes, los usuarios, esencialmente del personal técnico-administrativo y profesional de las organizaciones de usuarios. Por lo tanto, el futuro de las juntas de usuarios está en su propio terreno, es decir, el conocimiento, la estrategia y el liderazgo está en las manos y en la mente de los cuadros dirigenciales y la acción conjunta de los técnicos y profesionales de la institución. 
III. NATURALEZA DEL USO DEL AGUA Y EL ORDEN PRIORITARIO
El uso del agua se deberá establecer de los instrumentos de planificación nacional, la Ley de Recursos Hídricos y el presente Reglamento, dentro ese marco, el uso del agua está condicionado a las necesidades reales del objeto al cual se destinan y a la disponibilidad natural del agua – versus - la creciente  demanda por el aumento sostenido de la población nacional. 
Por otro lado, el Reglamento demanda que los titulares de derechos de uso de agua  deben manejar el agua de manera eficiente, evitando la afectación de su calidad y cantidad, respetando los derechos de uso de agua otorgados a las personas naturales o jurídicas. El acceso al agua para la satisfacción de las necesidades primarias de la persona humana es prioritario sobre cualquier otra clase o tipo de uso.

La Ley y el Reglamento reconocen la prioridad para el otorgamiento de derechos de uso y su ejercicio. Se prioriza el uso primario seguido del uso poblacional y los usos productivos. Sin embargo, la Ley no estableció el orden prioritario para los usos productivos que son nueve tipos de uso, el Reglamento se encargo de subsanar dicho vacío. 
El uso primario consiste en la utilización directa, libre y gratuita del agua en las fuentes naturales o artificiales con el fin de satisfacer necesidades humanas, como para la preparación de alimentos, el consumo directo, el aseo personal, ceremonias culturales o religiosas. El uso primario no requiere el derecho de uso de agua, como sí se requiere para el otorgamiento del derecho para el uso poblacional o productivo.
El presente Reglamento llenó el vacío existente en la Ley sobre el orden de prioridad de los usos productivos, por tanto, el orden de preferencia que establece el Reglamento para los usos productivos son los siguientes: a) agrario, acuícola y pesquero; b) energético, industrial, medicinal y minero; c) recreativo, turístico y transporte; d) otros usos.
Por otro lado, el Reglamento establece, para la elaboración de los planes de gestión de los recursos hídricos de la cuenca, se tiene  que considerar las actividades económicas más importantes de la zona y los cultivos hegemónicos con la finalidad de establecer en dicho instrumento de planificación el orden prioritario de los usos productivos en base a la realidad social y económica de la cuenca hidrográfica. 
IV. LOS DERECHOS DE USO DE AGUA
El derecho de uso de agua faculta a su titular hacer el uso de dicho recurso de conformidad con las condiciones establecidas en la Ley, el Reglamento y en la resolución de otorgamiento. Cualquier persona natural o jurídica, pública o privada, para usar el agua requiere contar con un derecho de uso de agua otorgado por la Autoridad Administrativa del Agua. Los derechos de uso de agua son: el permiso, la autorización y la licencia, los mismos se inscriben de oficio en el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua - RADA.

El Estado otorga seguridad jurídica a los titulares de los derechos de uso de agua. Los derechos de uso de agua son intransferibles, se otorga para una finalidad específica y es a plazo indeterminado, salvo la autorización que es por 2 años prorrogables. 
La Autoridad Nacional del Agua queda facultada para aprobar el Reglamento de Procedimiento para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua, instrumento que debe contener los requisitos, plazos y trámites, donde además establece el derecho de formular oposición cuando afecte su derecho o el derecho de un tercero.
Por mandato de Ley de Recursos Hídricos, los usuarios de agua que no cuenten con la licencia, permiso o autorización pero que estén usando el recurso en forma pública, pacífica y continua durante cinco años o más, pueden solicitar a la Autoridad Administrativa de Agua el otorgamiento del derecho de uso de agua. Asimismo, enfatiza el respeto de los usos y costumbres sobre el uso y aprovechamiento del agua que discurren en las tierras de las comunidades campesinas y las comunidades nativas. Este derecho es imprescriptible, prevalente y se encuentra circunscrito en el marco de la Constitución Política del Perú.
6.1. Formas de extinción de los derechos de uso de agua

La extinción de los derechos de uso de agua se da por renuncia del titular, caducidad o revocación. La Autoridad Administrativa del Agua declara la extinción mediante resolución administrativa firme, si el titular de la licencia, permiso o autorización considera que en la vía administrativa se ha vulnerado su derecho puede recurrir al Poder Judicial en proceso contencioso administrativo.
La caducidad se da por la muerte del titular; el vencimiento del plazo; por concluir el objeto; o por falta de ejercicio del derecho durante dos años consecutivos o acumulados en un período de cinco años sin justificación.
La revocación de los derechos de uso de agua, se debe a la falta de pago de dos cuotas consecutivas del recibo único por el uso del agua; cuando el titular destine el agua a uso distinto para el que fue otorgado, sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua; cuando el titular del derecho de uso de agua haya sido sancionado dos veces por infracciones graves; por la escasez del agua, declarada formalmente por la Autoridad Nacional del Agua, o problemas de calidad que impidan su uso.
V. DEL RÉGIMEN ECONÓMICO POR EL USO DEL AGUA
El Reglamento y la Ley, establecen como premisa esencial que todos los usuarios del agua se encuentran obligados a contribuir económicamente con el fin de lograr la gestión integrada, multisectorial y el uso sostenible y eficiente de los recursos hídricos, a través del pago de las retribuciones económicas y las tarifas por la utilización de la infraestructura hidráulica mayor y menor.
5.1.  Las retribuciones económicas por el uso del agua

Siendo el agua un recurso natural patrimonio de la Nación, los peruanos por mandato de la Ley y el Reglamento estamos en la obligación de pagar la retribución económica por el uso del agua, que es una contraprestación económica que debe pagarse por el aprovechamiento de agua por uso consuntivo o no consuntivo. La Autoridad Nacional del Agua establece la metodología y aprueba el valor anual de las retribuciones económicas por el uso superficial y subterránea del agua, teniendo en cuenta el tipo de uso y los criterios sociales, económicos y ambientales de la cuenca hidrográfica.
Las retribuciones económicas, de acuerdo al mandato de la Ley de Recursos Hídricos sirven para solventar los gastos operativos de la Autoridad Nacional del Agua y de  los consejos de cuenca. Sin embargo, en este extremo, el Reglamento es ambiguo al no puntualizar objetivamente un porcentaje específico de las retribuciones económicas para el funcionamiento de los consejos de cuenca, empero, le otorga facultades a la Autoridad Nacional del Agua para que fije los ingresos de los consejos de cuenca.
Por otro lado, la retribución económica por vertimiento de agua residual tratada, es la contraprestación económica que pagan los usuarios por efectuar el vertimiento debidamente autorizado en un cuerpo receptor.

5.2. Las tarifas por el uso del agua

La tarifa es la contribución que realizan los titulares de los derechos de uso de agua con fines agrarios y no agrarios con el objeto de cubrir los costos de recuperación de inversiones, la distribución del agua, el desarrollo y la utilización de la infraestructura hidráulica mayor y menor.  Existen tres tipos de tarifas: a) tarifa por la utilización de la infraestructura hidráulica mayor y menor;  b) tarifa por el servicio de distribución del agua en los usos sectoriales; y d) tarifa por monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas.

El valor de las tarifas se calculan en forma independiente de las retribuciones económicas, cobran y administran las juntas de usuarios en su condición de operadores de infraestructura hidráulica. Hasta el 5% de las tarifas por la utilización de la infraestructura hidráulica menor deben ser transferidas a los gobiernos regionales por concepto de supervisión de la distribución de agua de riego.  

La Tarifa por el servicio de distribución de agua de los usos sectoriales como el servicio de distribución y abastecimiento de agua con fines poblacionales, son establecidos por la Superintendecia Nacional de los Servicios de Saneamiento, cautela el interés del usuario, la inversión y el Estado. La tarifa por monitoreo y gestión de uso de aguas subterráneas,  es el pago que efectúan los usuarios de agua subterránea por los servicios que reciben del operador.
La Autoridad Nacional del Agua aprueba la estructura del recibo único por el uso del agua, donde se detalla el valor de las retribuciones económicas, las tarifas por el uso del agua, incluyendo los aportes voluntarios aprobados por los usuarios. Asimismo, los operadores proponen el valor de la tarifa por la utilización de la infraestructura hidráulica, en concordancia la metodología y las variables establecidas por la Autoridad Nacional del Agua.
VI. LA INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA.
6.1. Reserva de agua para proyectos de infraestructura   hidráulica
La reserva de agua es un derecho especial otorgado por la Jefatura de la Autoridad Nacional del Agua, consiste en separar un volumen de agua de libre disponibilidad de una fuente natural de agua superficial o subterránea, por un plazo máximo de 2 años prorrogables con el fin de asegurar el agua para un proyecto declarado de interés regional o nacional.
La reserva de agua se otorga a pedido de una persona natural o jurídica responsable de ejecutar el proyecto de aprovechamiento hídrico o por una entidad pública. Para el otorgamiento del derecho, además de ser declarado de  interés nacional o regional    debe  tener 
la opinión favorable del sector público correspondiente y los requisitos que establece el Reglamento.
6.2. Los estudios y obras de infraestructura hidráulica.
De acuerdo al Reglamento, se llama infraestructura hidráulica a un conjunto de obras que tiene por finalidad la captación, regulación, conducción, distribución y abastecimiento de agua para la satisfacción de una necesidad social dentro de un ámbito territorial.

La calificación, clasificación, autorización y ejecución de obras de infraestructura hidráulica, así como,  la aprobación de las normas para la operación y mantenimiento de la misma está a cargo de la Autoridad Nacional del Agua, para tal efecto, tendrá en cuenta las condiciones específicas del ámbito donde se desarrolle el proyecto, así como la magnitud de la inversión y el interés público, más aún, la Autoridad Administrativa del Agua emite opinión técnica vinculante respecto de la disponibilidad hídrica para la viabilidad de proyectos de infraestructura hidráulica.

El Reglamento en comentario, con respecto a las obras de infraestructura hidráulica y la reserva de agua para dichos proyectos, desnaturaliza y contradice el mandato de la Ley de Recursos Hídricos, considerando que, en dichas materias le otorga facultades omnímodas a la Jefatura y a la Autoridad Administrativa de Agua, desconociendo por tanto, el rol de los consejos de cuenca y el Plan de Gestión de los Recursos Hídricos de la Cuenca, que son los entes con funcionalidad y competencia en dichas materias. El Consejo de Recursos Hídricos de la Cuenca, es el órgano competente para expresar su opinión vinculante para la ejecución de obras y reserva del agua, y en el instrumento de planificación elaborado por los consejos de cuenca se debe establecer los objetivos y metas, en este caso debe estar consignado la ejecución de los proyectos hidráulicos, en caso contrario no procede.    
VII. LAS INFRACCIONES Y SANCIONES.
La potestad sancionadora, que establece la Ley y el Reglamento está bajo la responsabilidad de la Autoridad Nacional del Agua, organismo competente para ejercer dicha facultad frente a cualquier infracción de la Ley o del Reglamento, sean personas naturales o jurídicas, públicas o privadas. En consecuencia, los órganos desconcentrados de la Autoridad Nacional del Agua están facultados para ingresar a la propiedad pública o privada con el fin ejercer el control y fiscalización del uso y gestión del agua, de ser necesario solicitar a las autoridades competentes las garantías y el auxilio correspondiente.
Las infracciones que establece el Reglamento se clasifican en leves, graves y muy graves. Para la calificación de las infracciones la autoridad debe tener en cuenta el Principio de Razonabilidad, más aún ponderar el grado de la infracción como: la afectación o riesgo a la salud de la población; los beneficios económicos obtenidos por el infractor; la gravedad de los daños; el impacto ambiental; la reincidencia, etc.
Las  infracciones calificadas como leves son sancionadas mediante una amonestación escrita, o multa no menor 0.5 ni mayor a dos UIT; las graves con multa mayor de dos y menor a cinco UIT; y las infracciones muy graves con multa mayor de cinco hasta diez mil UIT. Sin perjuicio de las sanciones administrativas los infractores pueden ser pasibles de responsabilidades civiles o penales, inclusive con la extinción del derecho de uso de agua conferido por la Autoridad Administrativa de Agua.
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